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El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy el Plan de 2025 para el 
reequilibrio en estas localidades de la región 

 
La Comunidad de Madrid invierte 4,5 millones en 
ayudas contra la despoblación en pequeños municipios 

 

 Desde 2019, los habitantes de los pueblos de menos de 
2.500 habitantes han crecido un 13%  

 En paralelo se está desarrollando el programa Pueblos 
con vida para fijar población del que ya se ha cumplido el 
92% de sus medidas 
 
25 de junio de 2025.- La Comunidad de Madrid invierte 4,5 millones de euros 
en una doble línea de ayudas contra la despoblación en municipios de la región 
con menos de 20.000 habitantes. El Consejo de Gobierno ha aprobado en su 
reunión de hoy el Plan 2025 de reequilibrio y lucha contra la despoblación 
dirigido especialmente a los pueblos más pequeños, que son los que tienen 
mayores riesgos de perder habitantes.  
 
La primera subvención se recibe en función del riesgo de vulnerabilidad 
municipio. Este se calcula en función de la renta bruta familiar per cápita, la ratio 
de paro en relación a la media de la región, el saldo migratorio en la localidad en 
los últimos diez años y el porcentaje de viviendas familiares no principales. 
Como novedad este ejercicio, se ha establecido un nuevo criterio, que es la 
participación en el Proyecto RetoMadrID y que valora el esfuerzo del pueblo en 
materia de inclusión digital.  
 
La segunda línea de ayudas está destinada específicamente a los municipios de 
población inferior a 2.500 habitantes para reforzar la cooperación económica. El 
objetivo es crear sinergias entre las localidades para evitar la pérdida de 
consumidores, mano de obra o inversiones, entre otros. Se prestará especial 
atención a los territorios que cuenten con una densidad de población inferior a 
12,5 habitantes por kilómetro cuadrado y a aquellos cuyo descenso medio de 
población haya sido de al menos un 1% en diez años, criterios que la Unión 
Europea considera de riesgo demográfico. 
 
Ambas subvenciones se suman al programa de la Comunidad de Madrid 
Pueblos con vida, que busca atraer nuevos vecinos, impulsar el desarrollo 
económico y dotar de servicios básicos a todos los municipios rurales, del que 
ya se ha cumplido el 92% de sus 13 medidas. Desde 2019 la población en 
pueblos de menos de 2.500 habitantes haya crecido un 13% y un 12% en los de 
menos de 5.000.  
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